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Expediente N°20.147/21.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Rosolución H N° 1108/21 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES, por la cual solicita autorización para
convocar a Coiic..urso Público de Aiitec..edeii[es y Pruebds de Oposición para la cobertura (le Liii
(1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de AdjLinto con Dedicación Fxcltisiva para la
Asignatura LENGUA ESPAÑOLA 1 con extensión a LENGUA ESPAÑOLA II - Carrera de
Profesorado en L etras (Plan de FstLidlos 2000) !~ede fleglonal 1 arlagal, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Articulos 2°, 3° y2 / de la Resolución
N° 350/87 y rricllrlcatrlas

Que la designación resultante del concurso se imputará al cargo vacante por jubilación
(le Id Prof Marta Morelli de Ontiveros (Resol C~ N 129/17) Cargo contemplado en la
Resolución CS N° 140/2021 (prorrogada por Resol CS N°430/2021).

Que asimismo, eleva nómina de mi mbros del Jurado propuesto para tal fin y adjunte los
correspondientes currículurri.

Que analizados los antecedentes de los candidatos riorniinados, se coiicluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 44 obra informe favorable de la Dirección de Registro y Control de Personal
de esta Universidad.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 263/2022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2° Sesión Extwordini~ria del 17 de Marzo de 2022)

RESUELVE.

AR 1 k ‘1 JI () 1 Autorirar a la 1 ACI II TAr) D~ Hl JMANIDADFS a convocar a Concurso PúbIko
de Ar it edei ites y rrLlebas (le OpOSkiói i pdra I~ cohen Lura de Liii (1) c.argo de Profesor Regular
en la Categoría de AcijLinito cori fledk adóii Fx Itisiva pard la AsigilatLira L ~NGl JA rSPANOL A 1
con extensión a LENGUA ESPANOLA II Carrera de Profesorado en letras (Plan do ~stLidios
2000)- Sede Regional Tartagal

(Jy\z’ ARTICULO 2°.- Designar a los sIguIentes piofeslonoles, corno iniieinibnos del Jurado que
entenderá en el presento Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Ana Maria ÁVILA de JALIL 01 a Alicia ARMATA

Luisa Edith CHECA Estola Josefina PICÓN

Marta Elizabeth MORELLI de ONTIVEROS Sara Ester TRiGO
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ARTÍCULO 3°.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo
vacante por jubilación de la Prof. Marta Morelli de Ontiveros (Resol. CS N° 129/17). Cargo
contemplado en la Resolución CS N° 140/2021 (prorrogada por Resol. CS N°430/2021).

ARTICI.J1 C) 4° - Comunicar con copia a~ Facultad de Humanidades Sede mencionada y
irileiribros del Jurddo. Cuiriplldo, sIga a la irieii.,loiia UnIdad a~adé,rik,a a sus ere~Los. Aslirilsirio,
publíquoso on ol bolotín oficial do osta Univorsidad.
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